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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL 
 ESTADO DE QUERÉTARO 
AL CONSEJO DIRECTIVO DEL  
INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE (IQT) 

OPINIÓN 

Hemos auditado los estados financieros del INSTITUTO QUERETANO DEL 
TRANSPORTE (LA ENTIDAD), que comprende el Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el Estado de Actividades, el 
Estado de Variación en la Hacienda Pública, el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera, el Estado de Flujo de Efectivo, el Informes sobre pasivos 
contingentes, las Notas a los estados financieros que incluyen un resumen de las 
políticas contables significativas, el Estado Analítico del Activo, el Estado 
Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, y sus Anexos: relación de Bienes Muebles 
que componen el Patrimonio, relación de Bienes Inmuebles que componen el 
Patrimonio, relación de cuentas bancarias productivas específicas, relación de 
esquemas bursátiles, coberturas financieras y participación del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro en el Patrimonio del Ente Público. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, del INSTITUTO 
QUERETANO DEL TRANSPORTE, que se describen en el párrafo anterior, 
están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las 
disposiciones en materia de información financiera que se indican en las notas a 
los estados financieros que se acompañan y que están establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental.  

FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas 
normas, se describen con más detalle en la sección “Responsabilidades del 
auditor para la auditoría de los estados financieros” de nuestro informe. Somos 
independientes de la entidad de conformidad con el Código de Ética Profesional 
del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (Código de Ética 
Profesional), junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras 
auditorías de los estados financieros en México, y hemos cumplido con las 
demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con 
el Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que 
hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión. 

http://www.gysa.com/


















































































































































ANEXO "K-2"



ANEXO "K-3"
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ANEXO "K-5"



ANEXO "K-6"
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
H. CONSEJO DIRECTIVO DEL 
INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE (IQT) 

OPINIÓN 

Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria adjuntos del 
INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE (EL INSTITUTO), 
correspondientes al ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2019, que comprenden el Estado Analítico de Ingresos, el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos en clasificación por objeto del gasto 
(capitulo y concepto), en clasificación económica (por tipo de gasto), por 
clasificación administrativa (por unidad administrativa); en clasificación funcional 
(finalidad y función), el estado de endeudamiento neto, estado de intereses de la 
deuda, la información programática con la siguiente desagregación: Gasto por 
categoría programática. Programas y proyectos de inversión, Indicadores de 
resultados y, los indicadores de postura fiscal, respecto al cumplimiento con las 
disposiciones establecidas en la Ley de Contabilidad Gubernamental, así como la 
normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), en cuanto al registro y preparación de dichos estados e información 
financiera presupuestaria. 

En nuestra opinión, los estados e información presupuestaria adjuntos del 
INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE, mencionados en el párrafo 
anterior, correspondientes al ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019, están preparados, en todos los aspectos importantes, de 
conformidad con las disposiciones legales y normativas que se mencionan 
anteriormente, presentándose razonablemente las cantidades correspondientes 
a los ingresos y egresos ajustándose a los conceptos y a las partidas 
respectivas. 

http://www.gysa.com/
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 
AL CONSEJO DIRECTIVO DEL  
INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 

OPINIÓN 

Hemos auditado los estados financieros elaborados de conformidad con la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF)  del 
INSTITUTO QUERÉTANO DEL TRANSPORTE, correspondientes al ejercicio del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2019, que comprende el Estado de Situación 
Financiera Detallado, el Informe  Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos, 
el Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamiento, el Balance 
Presupuestario, el Estados Analítico de Ingresos Detallado, el Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado en sus clasificaciones: por 
Objeto de Gasto, Administrativa, Funcional, Servicios Personales por Categoría, 
así como la Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, así como otra información explicativa. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, del INSTITUTO 
QUERETANO DEL TRANSPORTE, que se describen en el párrafo anterior, 
están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las 
disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y Ley General 
de Contabilidad Gubernamental.  

FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas 
normas, se describen con más detalle en la sección “Responsabilidades del 
auditor para la auditoría de los estados financieros” de nuestro informe. Somos 
independientes de la entidad de conformidad con el Código de Ética Profesional 
del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (Código de Ética 
Profesional), junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras 
auditorías de los estados financieros en México, y hemos cumplido con las 
demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con 
el Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que 
hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión. 
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